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RESOLUCIÓN PROVISIONAL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 POR LA QUE SE 

RESUELVE EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

TÉCNICO SUPERIOR B (TITULACIÓN UNIVERSITARIA SUPERIOR), CON 

CARGO AL PROYECTO PID2020-117006RB-I00, CONVOCADA POR 

RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 2022 

 
Valorados los méritos de los participantes en el concurso público, convocado por 

resolución de 10 de Octubre de 2022, a una plaza de TÉCNICO SUPERIOR B 

(TITULACIÓN UNIVERSITARIA SUPERIOR), con cargo al proyecto PID2020-

117006RB-I00, esta Comisión de Evaluación, por acuerdo unánime, propone que se resuelva 

el concurso en los siguientes términos: 
 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Plaza Ofertada 

 

ROMERO CASTILLO, FÁTIMA 

 

 

64 

 

 

CI-22-312 

 
 

Candidatos en reserva: 
 

 

Orden Apellidos y Nombre Puntuación 

 

1 

 

 

FERNÁNDEZ RAMOS, SARA 

 

 

46.0 

 

 

2 

 

 

ROBLES ROSA, ANA CRISTINA 

 

 

44.0 

 

 

3 

 

 

ROMERO CÓDEZ, SONIA 

 

 

43.0 

 

 

4 

 

 

DE CASTRO CABO, MARINA 

 

 

42.0 

 

 

5 

 

 

LABORDA OCEJO, JUAN MANUEL 

 

 

41.0 

 

 

6 

 

 

SÁNCHEZ BERMÚDEZ, LAURA 

 

 

36.0 

 

 

7 

 

 

BALLESTEROS ROMERO, CELIA 

 

 

35.0 

 

 

8 

 

 

IGLESIAS CARIDE, GABRIEL 

 

 

35.0 

 

 

9 

 

 

LUNA CAMACHO, CRISTINA 

 

 

34.0 

 

 

10 

 

 

REINA SÁNCHEZ, ALEJANDRO 

 

 

29.0 
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11 

 

 

VÁZQUEZ MILLÁN, J. ANTONIO 

 

 

27.0 

 

 

12 

 

 

MARTÍN PÉREZ, MARINA 

 

 

26.0 

 

 

13 

 

 

BAÑOS SÁEZ, DAMIÁN 

 

 

25.0 

 

 

14 

 

 

VAKULENKO VAKULENKO, KRISTINA 

 

 

20.0 

 

 

15 

 

 

JIMÉNEZ CRESPO, CORAL 

 

 

15.0 

 

 

16 

 

 

FERNÁNDEZ GARCÍA, ALBERTO 

 

 

11.0 

 

 

17 

 

 

VALLEJO GUTIÉRREZ, ANDREA 

 

 

9.0 

 
 

 

 

 

 

Contra la presente resolución, los/as interesados/as podrán presentar las alegaciones que 

estimen oportunas en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 

Málaga, a 21 de Noviembre de 2022 
 

 

EL RECTOR 

P.D.F. EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

(BOJA núm. 64, de 2 de abril de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Teodomiro López Navarrete  
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